
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA .. or' MEXICf · 
ESC~ELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ICATLAN 

PERSPECTIVAS DE ll PENA DE MUERTE EN MUICO 

T E s 1 s 
Out para obtener el Tltulo d11 

LICENCIADO EN DERECHO 

P r e a 1 n t a: 

ELI ZAIEHT HIDALGO COTEIO 

NO. CTA. 8250780·0 . 

ASESOR DE TESIS, 
Lic. Antonio Solano.Sónche:i!'Gaviio 

.. i 

. . '.·~ 

México D. F, 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTRODUCCION 

Capitulo ·1 

Antecedentes históricos de la pena _de muerte 

¡; En las· culturas antiguas 

2 •. Derecho Romano 

3. Europa 

4. Estados Unidos de Norteamérica 

5. Mundo socialista 

6. La pena de muerte en México. Esbozo histórico. en nue~tra; · 

legislación 

a) Ent~e los aztecas 

b) En la. Nueva Espa_na 

: c). · Héx_ico independiente 

.d) Posrevolución 

capitulo II 

Argumentos en favor y en contra de la implantac:Wn de la pena de 

muerte 

l. Inclusión en las constituciones pof1ticas 



:z. Omisión en loa códigos 

3. irgumentoa en favor de su aplicación 

Capitulo IÍI 
,· 

El caso de .México 

1. Razones que se invocan para la inclusión de la pena de 

muerte en la legislación vigente 

· 2. ArgUmentOa que se esgrimen. para rechazar la 8Plicaclál de la 

,pena de muerte 

3. una tercera posición: hacia· una reclasificación del 

delincuente y el delito 

4 . ArgUmentos y rea:insideraclcnes que deben tenerse en cuenta 

para insertar la pena de muerte en nuestro códi90 

5, Tipos de delincuentes y tipos de delli:.os de acuerdo con este 

trabajo 

Capitulo IV 

·La pena de muerte y aué propósitos 

·l. Fines ·sociales 

2. Fines pollticos 

3. ·Fines económicos 

4. Otras implicaci.ones 

- 6 -



·Q;tiCUSIQIES Y RECOMENDACIONESi .La pena de muette como acci6n 

social preventiva de conductas ilicitas . (Ventajas e 

inconveniént.es) 

BÍBLlOGRAFIA 

- :¡: 



INTRODUCCION 



La propuesta de implantar en 
Méidco la pena de muerte debe 
debatirse en diversos sectores, 
incluso llevar a .cabo' un 
referendum para saber cuál es el 
sentir popular al respecto. 
(Carlos Román Celle. Presidente 
del Consejo Consultivo de la 
Ciudad de. México) 



· Wiante muchos años se ha debatido en Méxiro y en otros paúles que no 

tienen legislación sobre Ja pena de muerte, acerca de las ventajas y 

los mconyenientes de reglamentarla ponerla en práctica en ciertos 

casos de oomisión de delitos wnsiderados de suma gravedad desde el 

punto de vista de los intereses sociales. 

As!, recurrentemente se dice en México que convendría, por 

e]emplo, establecer (o más bien, restablecer, puesto· que ya estuvo 

vigente) Ja pena ·de muerte para quienes reincidan en la comisión de 

graves delitos, o para quienes, con crueldad excepcional, dañen la 

integridad moral o física de un semejante, o atenten contra la 

seguridad del pais, ya sea directa o indirectamente, voluntaria o 

involuntariamente. 

Los españoles debaten desde hace alg\ln tiempo si fue un acierto 

o un error . abolir Ja· pena de muerte tras la democratización del parS 

ocurrida en Ja década pasada. Los terroristas, gran pesadilla de los 

espilñ.oles, han motiva~o que eoa discusión salte a la palestra. 

Se ha considerado, a ~eces erróneamente, que un país 

11democráticou 110 debe aplicar la pena de muerte, pues ést·a se 

encuentra impllcitamente asociada wn las dictaduras militares y. otra 

suerte de gobiernos antidemocráticos~ 

Más aún, se discute si la pena d.e muerte es conVeniente, por 

- 10 -



. prevenir el delito, o si en el mejor de los casos no. surte riinglln. 

",_,,.. efect:.0, .si partimos ·de la base de que la f.inal.idad de la pena, adem4s 

de castigar, es desalentar la comisión del delito que se sanciona. 

En esa tesitura, me ha par<!cido oportuno analizar. el problema, 

~do 0n aJenta CÍUe la" Constitución PolfHgt de los Estados Uni.dog 

Mexicanos, .en su articulo· 22, deja la puerta abierta para que se 

le9isle sabre la. pena de muerte; es decir, contra lo que comúnmente 

se ~ee, ésta no se encuentra prohibida, excepto en ·los casos de los 

delitos considerados politicos. Dice el articulo 22 constitucicinal, 

en su pár~afo teicero: 

... Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 

poi...'.:..icoo, y en ,-cuanto a los demás, sólo pt?di::á imponers.': al · 

traidor a la Patria en· guerra extranjera, al parricida, al 

homi.cida con alevosia, premeditación y ventaja; al incendiario, 

al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y . a los reos de 

delitos graves del orden militar. 

En la legislación militar, el Código correspondiente establece 

la pena de muerte en los casos. que la prq¡ia Constitución prevé. Sin . 

.'em;,~::ga, el Código Penal para el niStrito FederÁl. en· su Tituló. 

segundo, capJ"lo Primero, articulD 24 -al cual me referiré después

no · prevé/'Í~ de muerte entre las penas q~e lista . . 
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Lo anterior tal vez se deba a que en un esfuerzo por mantener el 

tradicicnal carácter hwoonitario de nueetras nomas, el legislador no 

· hll querido introducir un elemento que podr1a tornarse de cUsc:crd.i..; en 

. la coiwivenc.l.a social de los mexicanos, pese a que la discordia 

tiende a ser mayor como resultado de la alta incidencia de delitos 

que son cometidos cada vez con m4s sana. 

'· Sin embargo, me pregunto si las condiciones por las que 

atraviesa el paú; ·no estAn haciendo que se acei:que el rno.;ento en que 

tengamos, aiando menos, que plantearnoa . ser1>mente la posibilidad de 

legislar scbre la pena de muerte para introducirla en el articulo 24 

del Código Penal del Distrito Federal, ya citado. 

Considero necesario precisar a qué quiero .referirme con lo 

anterior, pues de no explicarlo se corren graves riesgos, .como es el 

·· de que se ·me considere partidaria eo6rrime de le pena de muerte, lo 

cual disto mucho de ser. 

Me parece que el estudio del tema de la pena de inuerte se 
.' . .-

. ]úst:ifica porque, sin· duda alguna, no se ha dicho todo sobre· él, y . 

nunca podr!a decirse lo suficiente. 

i.cuéles !Íon ~me pregunto~ loa. principales intereses que debe 

·cuidar .el legislador al graduar .las penes? ¿Son los intereses 

individuales o. son los intereses de la meyor!e de le ·sociedad los que 
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dS:>ell proteqerse? La respuesta es obvia: los intereaee •ocia.lea 

debal tenar prioridad, wando inenaa m una 80Cl.edad como la nueatra. 

Ante& .que lall .lndivuh.aa, est4 la mayQtjA d8 la llOCiadad. De ninguna 

11111t1era debe hacerse puar. a la aociedad par un individuo, ni a 4ate, 

por toda la eociedad. !s. un uao muy extendido pretender que al 

éastigar a un sujeto .impllcitamente se defiende ª. la 'sociedad. 

Lo. antericr s6ló es cierto parcialmente, pues en la medida en 

que no 11e prevean ni combatan. a fondo lea verdaderas causas del 

delito, 4!ete tender4 a presentarse sin importar cu4n grave sea la 

. pena que ae le imponga en la letra original de la ley. 

Eri tódo 'caso, creo que ha lleqado el momento de hacer una 

clasificación realista de los delincuentes y, para hacerlo bien, 

procede pi:1lglllltar88. ¿Qu4 tipo de delincuentes resulta m4s dallino 

pera la llOCiedlld? ¿El deliiicuente que. tiene pocÍer, o el ~e ap9'1a1 

. puede as8itar a una peraona cada noche? ¿El cie&cuente ·que asesina 

. una vez, .o el que lo hace muchas vecea y con gran ·safta? Si un 

cl8!.iric:ueme está en la cl11pide de la pir4mide llOci.al o pre1enta un 

alt:o· indice de reincidencia, adqu1e~e un gra~· potencial d~ 
p~ligrosid11d. 

Desde ése punto de viata • nemeario i:-cJHlflmr lea penas que 

. ad:ÍI~ lié aplimn en nuestra legislacldn psiaÍ, habida cuenta de .. 

que· ai bien la pena de muerte no parece deealentar de manera. 
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· directalÍleni:e proporcional la .comisión de delitos, no por eso puede 

julltificarse que la sociedad p~rmanezca tlnperturbahle ante .ta 

,creciente criminalidad, particulamente en las grandes ciudades. 

Son objetivos del presente trabajo: 

1. Oxwoer los antecedentes histórlccs de la pena de muerte 

-aunque sea de manera general- y las razones jurldicas 'y 

·pollticas ·por las que en· los tiempos recientes ciertos 

oOdigos penales, CD1110 el del Distrito , Federal, son omisos en 
la, materia, pese a que la constitución no lo .es. 

2, EstuctiM las razones que mueven a los partidarice de la pena 

de muerte¡ asi cerno las de 11q11el.los que se oponen a' qu~ se . 

legisle sobre esa materia. 

·3, Demostrar que si se trata de implantar en la legislación 

eíipei:ifica la pena, de muerte, . debe modernizarse.· nuestra, 

nociéÍl de delin01ente en función del verdadero dallo social 

que causa .la acción delictiva. 

4. lleDaltrar que es~ que lU penas <•obre todo en el 
' ' 

Caso de la de muerte) se impongan teniendo en cuenta, cie 

manera principal, la peligmaidad cit!Dl8trÍlda y potencial del · 

delincuente. 
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. En :el deaarrollo .de esta breve tesis parto de la• siguientes 

hlpcltesia, ruya viabilidad. me pm:ece obvia, y as1 espero demostrarlo: . 

l. Los. códigos penales de diversos paises, entre ellos el 

nueetro, son omisoe en Ja que se refiere a la pena ·de muerte 

-aun 01ando las Calstltúc:ianes la prescriban- debido a que 

se ha. aso'ciado a esa pena con l~ •incivilización•, el· 

"atr~", la •anti.democracia" y otras nociones culturales y 

pollticas, adem4s de que· la experiencia penitenciaria ha 

demoatrado que la pena ~e muerte no est4 directamente 

aaociada con una disminudón de la incidencia de loe 

delitos. 

2. Motivai:los por ia creciente incidencia delictiva, ciertos 

aectorés de sociedades como· la nuestra, ante la opinión 

dividida de los penalistas, cmslderan que implanta¡; la pena 

. de muerte seria inlltil para deaale~tar a los ·delincuentes . 

. sin embargol a mi juicio olvidan que la implantación de la 

pena de 1111erte debe aer una medida ampliamente debatida, 

riizonada y justificada. 

3. si.se opta por.r....t.m1e0er ia pena~ 1111erte mi México debe 

reclasificarse el indice de peligrosidad demostrada y 

potencial de.los delincuentes. 
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CAPITULO . 1. • 

ANTECEDJ;:NTES HISTORICOS DE LA PENA DE MUERTE 



El tem.;r dél :111timo suplicio 
jamú. ha aintorlido a lea malvados 

· . que estaban i:esueltoa a turbar a 
la aociadad. 
(Beccaria) 



l. . En 101 culturo1 antigu11 

La evolucidn de las .legislaciones panalés a lO largo de la historia 

de la hW11111lidad !lpUilt:a a una tendencia hacia la aminoraci.6n de las 

penas. El atenuamiento, el ablandálliiento, el hwnariitariamo, ban 

Sentado au11 reales en loe cddigas panelas. Sin embargo, no siempre 

lia sido as1. 

Entre los asirios, los babilonios, tos egipcios, toa fenicios, 

loe .hebra», y en general, en todas las culturaa mas antiguas, de las . 

aiales se. deriv1111 lAs caracter1aticaa de las sociedildea actUalea, 

eet4bá inScrit.a la pena el.e !mlerte, incluso por delitos menores, Es 

decir,. en un principio, no hab1a muchas distinciOnes entre .los 

'diversos tipos de delitos,. tendencia que persistió aun hasta 

principios del presente siglo en la diversas legislaciones. 

Junto. a:in la pena dé merte entraron en decrédito las penas de 

mutilación, laceración, lapidación, etcétera. 

Sin embargó, es de ha<ier notar que en un principio la crueldad 

de.las penes, que no hacia distingos ·entre pequellos y grandes 

delitos, fue auspiciada por las religiones. 

· En la entiqiledad es muy oomOn que junto a las consideraciones 
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. puramente jurJdicas para aplicar la pena de 111.1erte eetm presentea, a 

veces ccn preeminencias las consideraciones réllgi.oaas. Junto a la 

pena de niert.e, las penaa lesivas para la dignidad. (entre las· cuales 

destaca la t.ortura), IMXllllp8llanxl al hanbre orgllllizado en las primeras 

sociedades. 

'l'alea Clllltllni>rea llegan casi intactu a la Edad Media, con el 

a¡loyo de la Iglesia Católica. Son frecuentes las quemas de brujas y 

herejes (pÉaegu.ldae pollticos de la antiglledad); las torturas par~ 

la amfeelOO de pecados de apostasf.a y otros, son pr4cticas comQn; 

lee caatigoa orientales (auspiciadas por ll....l:2r.6D.' por ejemplo), son 

frecuentes. 

·Prueba de lo anterior, axno deciA, es que apenas en el pres-:nte 

siglo la pena de muert'e y otros ·castigos de eae jaez, son 

ccnsidsradoa indignáa de la amdi.cl6n humana y se baten en. retirada 

de laé oOiligoe. Sin embargo, aunque nunca se vuelve a propugnar 

llegar a lee extremos auspic:l.ados en las culturas antiguas, tampoco 

el in~ de .la pcblaciál en las sociedades modsrnas,. as1 como la 

axnplejlficacién de loa problemas económicos, poUticoe y sociales, 

haosn periaar a lo8 juristas si la abroga e.ton · de la ·pena· de muerte y 

otros castigos afines, no constituye.ron un error. 

En aJntesis, la pena de ll'&lerte fue instituida en la antigüedad, 

~ forma ~ anica para préaervar, el orden aix:i.al, un orden en el 
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que·con frecuencia.tenia preeminencia.el inter6s reliqioso; 

2. Derecho Romano 

... · . . . ' . . 
. . . . 

En, qaneral, piede declrae que tanto loa romános como lo• grieqos ea · 

nditraran mú bieri reacios .a la apllcac!OO de ia ~ena de muerta. En. 

· todo c:asO, no se debe desocnooer que didla· pena se apliceba sólo en· 

Jc8 cu0s' en que, ateiuilendo a un claeiamo,. innato a las aÓciec:lades 

helénica. y latina, se "justificaba". 'l'al era el caso de la sanción 

con múerte en perjuicio de. lo• eaclavoa, eri cuyo delqado hilo se 

truncaba· la solidez de la estructura juridica de esos pueblos. 

Claai.s'*>, condición económica, implicaciones militares (para ·la 

áeqúrldad del estado) fueron siempre condiciones que regularon la . 

aplicación de . la pena de muerte. 

Sin embuqo, debe I9CllrlOC8t'Be que en las legi.8laciones romana y 

qr.iega prevaleció cierto qrado de humania'*> que sólo se vio menquado 

·. cuando !e trataba· de apli= la justicia en perjuicio de 108 libértoa 

··y loe esclavos. 

Nunca dejaron de considerar los grandes pensadores romailoa, 

lncl~id~ Cicerón,· que la pena de muerte era una mancha de )a 
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· · civillz11clón, una lacra en la brillante IOciedad de e10a tiempos. 

Cal t8llpllCtD a laa c:ulturu pnocedentee <-vt"•mloaa, hebrea y 

fenicia, entre otru), ae nota una· tendencia hacia el humanismo -en 

milterlA ele pmalidades- entre loa romanos; Eaa tendencia, .eomo ·lo 

aeftalamoa en el apartado anterior a éllte, continuar.la de manera 

aoatenida hasta loa principios de e.te aiqlo. 

3.·~ 

Bajo la influencia de la I9iesia cat:6lim, · ee en la Í:dad Media cuando 

la aplicllcl6n de laa pena eÍt loa Eatadol europeos alcanza loe .1114• 
depuradoS qrado& de crueldad. Lá pena de · inuerte ea aplicada mediante 

!Os m4s autiléa medios de tortura, con la ayuda de la Inquisición. 

La tortura ea la antesala de la pena de muerte, ya .aéa que ésta . 

ae aplique clandestinamente o bajo el anpro leqal.. En todo caso, lo 

q\ie All.éé Hellor dice álli i:eapea.o a la tortura es aplicable también 

a .la p.;na. de muerte. 

Dice HeUor (en su libro LA tortµra) que "todos .lo• pueblos de 
. : ' . . . 
la ant!qUedad han conocido. y practicado la tortura, ain excepci6n 

policias. del mundo ~mpleán la 
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· . tortilra. Hin!1ll14 nacl&ln ni alglo alguno dejan de preeenter pruebH 

de la· atrOcidad dé J.á tortura· y de la pr4ctida de. toda clase de 

•upllcio11. • 1 · 

Por lo dem4s1 "la11 leyes, la religión o las costumb.res han 

genel-allzado lA pr4ctica de las .torturas m4B diversas y terribles. . . . ; 

. Nuestra •civilización• .liglo XX aveOtaja en bÚba;ie a loa siglos 
. . . 

pUado&, ya q119 adem4é de lAll torturas del tipo f1sico, practica las 

. ·tortui-aa de orden moral ps1quico.•2 

Fue ·~ nombre de la religiOO y dél poc1er absoluto de los reyes, 

· y huta en llOllt>~ del orden (<DID ocmrlO 111 Inglaterra), como en la 

Europa de siglos pasados se d.io una tenaz. inclinación hacl.A la 

aplicación de la pena de muerte y la tortura: 

SeqllzÍ · ,;.. informa Juan J, E. caaaasOa en su cbra titulada fllL1A · 

l!bollciiim. d~l cartJ.ao ~itol, "el lujo de ;m.eldad .de esta pena . 

ll8g6 al· grado maximo ·en ven ocia. Loa jueces venecianos tenlan un 

grup0 de peno:xla.. que .• encugaban de e . .tudier la mayor forma de 

. aupliclo, pera loa·~ o 1111exte.. Inventaron el enterrar vivo, 

.coJllO ta1Íibi6n el ccicer a lo•. aentenciadoa ... Dictada la sentencia, 

lcitado en: S/a. Historio uniyerul da· lo tortura. Editorial 

Posada, s. A. Colección Dudo. · Ntlmero 10. p. 13 
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el oand.Mda era é:onducido. an~ el juez, quien despul!• de. darle a 

conocer la forma'como habia de morir, le mostraba un ataQd, 

dici6ndolr. "Dentro de unos instantes eetar4a _dentro de_ eae ataQd, 

anpezarú a sentir asfixia; despul!e eetar4s bajo tierra y querr6s 

desped•:rar la caja• y seguia despul!s una s4dica descripción de la 

forma de marte, que hac!a lea _,. de tottura psicológica previa ~ 

la p_ena miaila.3 

Loa aiatemás de ejecución de la antigua Venecia, entre leía 

OJalee también destacaba el de cocer vivo al sentenciado (sistema 
. . . ' 

tcmado de la remata China de lDa mandarinM) fueron adoptadas . en · ia 

mayorfa d8 loa pai- Éllmlpeos y s6lo hacia mediados . del sJ.glo . ~IX 

comenzaren a erradl.alriJe," siend1) sustltuldaa por penas de prisión y; 
en ta:loa loe casoa, lá pena de muerte quedó reservada sólo para. los 

traidores a la patria, loa eapias y otra .suerte de_ dellncuenteo ·de 

perjuicio nacional, entre loa cuales sobresalen los ·desertores 

militares en tiempos ·de guerra. 

En Burq>a la pena_ de muerte estaba siempre precedida de_ una 

larga ·agcnia mediante tortura. Los reyes~. como Enrique IV, solian 

contar. co~ un ci:ierpo de eltudiosos que busi::aban lea formas m4s 

sutiles ir ~rtuosaa de aplicar la Pan• de muerte, eepecialm~nte 
. . 

Olando _se trlÍtllba de ,quieriea habJaii inte'ntado dar muerte al monarca. 

3 .. . ' 
.Primera Ed~ción. L a H a b a n a_ 1 l 9 3 4 • 
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Es de J:eaJrdarse. que talav.f.a hasta 1975, en la Eapiitla franquista 

se epliClllba la pena de muerte mediante •garrote vil•, un~ .dolorosa 

~ de Dai.ri:.e IMdievaÍ, p0r asfixi4, i.ediante u; cual el general 

Frenc:lsoo Frena> hada Olllltiqar a sus opositores, particularmente a· 

los que. habian empleado el terroriamo para enfrenUnele, 

· 4. '· - E atodga Unidos de Norteam6rico 

. En loe Estllda9 t1nidos de Nortellm6rica lliaapre ha estado instituida la 

pena d~.- mu~rte. En' siglos anteriores, ·cieade la .funda~ de ·ese 

peis, la _horca era al ~istema m41f utillZado, Hoy, la Conlltitución 

Federal .est.1 abierta. -al igual que la -1.cana- a la existencia d~ la 

pena de 1111erte; Sin erobar9>1 deja ;.¡_ criterio de los lelgisladores de 

cada ,éstado de la unión la graduación ·y epllcacl6n de la pena, as1 

mmo las formas de aplicarla, de tal modo que la c4mara de gases y 

las inyecciooes letalBs 800 las ap~es m4s usuales en nuestros 

d1as. 

Del. siatema de loe vec:incis én eeta, -1a llama la atenci6n que 

la apliceclál de la pena' de niierte abedeoe a criterio& que los jueces 

.tienen bien claros_ (sin que por ello deje- de existir ,la, natural 

tendencia de unos a ser m4s riqidos que otros· en la aplicación de 

esta pena). Entre tales criterios sobresalen el. origen social, el. 
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dallo' CllUSlldo por el delincuente, sus reincidencias, su conducta en 

reclusiones previllsi las formas de comisión del delito (grado de 

perversidad. cbs8rvada), etcétera, criterios algo a.imuares a los que 

<XXlsidero' que deber.!an tenerse en cuenta entre nosotros si llegara a 

restablecerse la pena. de muerte en nuestros códigos • 

. Se ha dicho con frecuencia que la existencia de la pena de 

múerte en los Estados Unidos de Norteaml!rica (a la cual han 

~enunciado muchas de u;.. entidades federativas) se aplica sobre tocio 

a. las personas de escasos recursos, por lo que hay cJmto clasismo en 
esa medida y, por cierto, no . son pocos los sociólogos, politices 'y 

9ente :de otros sectores que se oponen decididamente a que la pena de 

muerte siga aplic4ndose. 

Para apoyar estos argumentos se ha invo_cado que las cifras de 

incidencia de dellros. no disminuyeron por la. implantación de dicha 

pena en algunos estados de la unión en los que antes no se aplicaba. 

s... Hundo socialista 

En los Parees' socialistas es muy comlln. la ap_licación de la. pena de 

muerte, casi sieúipre invoC4ndose el interés nacional o la seguridad 

·de- la sociedad el aplicarle. 
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Lo novedoso de la aplicación de la. pena de muerte en estos 

pafses es que se ejecuta sin distingos de ninguna clase. Lo mismo 

puede ir al paredón un marti4ticx> sexual, que un ministro; el primero, 

po~ lá salla que imprime a sus delitos; el segundo, por el grave 

efecto social de· sus aéciones illcltae. Este es un interesante 

elemento que ~ merecer la atenci.6n de quienes son partidarios de 

que-en nuestro pa1s se reimplante la pena de muerte. 

Es acto frecuente en los paises aociallatas la ejecución en 

paredones o mediante inyecciones letales; no obstante, se trata de un 

BUi:eso que generalmente no trascie.nde, y de él se enteran sólo loa 

familiares m4a · cercanos del sentenciado. Loe delitos económicos 

(tr4firo en el mercado negro de alimentos, dólares, drogas u atrae 

·mercanclas) son castigados con la mayor severidad, por considerarse 

que su dallo social ea elevado, 

[Puesto que no está previsto en este indice, es oportuno . seilalar 

aqu.t, brevemente; que los paises 4rlU>eB se ILBBl1\ejan a los socialletas 

por el alto mdice de aplicación de la pen.a de muerte, aunque aqu1 

-iBs causas m4s frecuentes por laa que se emite tal sentencia _suelen 

ser los delitos pollticoa, as1 como los económicos, en segundo 

término. Debe hacerse notar la aguda influencia de la religión 

isl4mica en este punto, pues ella misma auspicia las ·penas m6a 

'éever~a contra ~iertoa delitos] .. ' . 
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6. "Lo pono de muerto en Múleo. BabozA hiat.Oriw on·. nueat,ra · 

legieloción 

. · 1) Entre. l_os aztecas 

Aunque rio. ae tkÍnoa ncticlu c1aru aabm la ep.l.ialchlri dti lo peno de 
' • • • 1 • • • • • ' • • 

· · Dime entJ:e nil.estxoa antepasados prehiap4ilicos, 'ea sabido que· as 

~;.i.Ítdptl8a .;.USAS de ~jecución obedec1on A delltOS Contra la . 

. 8191\ndad del Estado (si puede hoblm:M de Batido entre loa ozteci.s), 

o a razones· religiosas. 

En el primer cúo ae enwentra a quienes en tiempo•. de guerra 

contra _otros pueblos o tribus aervian como eap1H al enemigo; 

~ U1 a su propio .pueb.10. En tal caso eran ejecutado•. 

(Sin ent>Ugo, oa este punto cebe de8tacar que, o.irimamente, nuestros 
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,: •, 

. ~. n;, ejealt:ablln ain lujo de .tortura, lo cual •1 ocu~ill en 
. . 

·!)troii ·pueblo• preeuntomente •civilizado•• de lo 6poca). 

La otra caúsa de muerte que .11811816 odebec!A a la necetiidod 

·reiigioH de ofrendar doncelioa (a corazón abi~rto) ·a 

~ AqU1 no - tnitaba de pena de muerte, •ino de una 

·,:ofrenda .religlO•a ·para. la cual •• requerill la muerte.de .un 

&!terminado indivldUo, el wal inclulO podJa ClCIWdériir honroso paur 

por e•• dltimo.trance. 

In el trabajo de Pedro carru.co llObre "La sociedad mexicana 

antes . de la conquiato• •e informa que, paradójicamente, los 

. ll&CrificloB hwnarioa de .lo• azteca tentan. ·e la vez la finalidad de 

· Ofrendar a loa diosa• y de cutigor a lo•· enemigos del Estado; 

. pii?ticualmm1te o loa pri8klneroa de· guerra. No obstante, 108 aztecas 

. consideran . que quiene• mueren se convierten en ·dios ... , lo cual 

. encierro un ¡Íunto polMdco: ¿Acaso los eneiru.gos del Estado, entre 

.. ello's los prisioneros de guerra, se convértirtan en dioses eri el 

transito de la muerte? Este punto, sumamente interesante, por 

. :c1•.sgrocia no constituye el objetó de este trabajo. 4 

"vwe: !!istririo general de MhW· Tomo I.. Bl Clegio d19 H6xico. 

Tare.ere edición. PP• 25.4-2S7. 
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b) En la Nueva .Espat'la 

' -. . 
Al llegar les espafloles, "'"' el aspecto civil réspetaron muchas . de las 

inatil:uc:JCr;es de .Já orgoni.zac:iOO social ·de loe aztecas; no obstante, . . . 
en el BBpeCto juódl.a> ilrplantllJ:cn todos sus usos y. costumbres. La 

pena ·de nuerte . se .i.n¡>llliitó ~ inmediato IXlll .las mismas . connotaciones 

que predominaban eri la penlrurula: delitos graves cxxrt:ra la integridad 

.de las person.as• delitos contra la religión (herejla, apostasiA, . 

, sacrilegio, etcétera) con la intervención de la. Santa· Inquisición, 

persec:Utora de los delil:oe y did:aminadora Y· aplicadera de las penas 

··contra la Corona. 

Se observó la misma preeminencia de la Iglesia que y~ se 

. obserV:aba en . la penlnsula. La persecución de los delitos muchas . 

veces eataba a carg~ de.la propia iglesia. 

La. pena de muerte· solla aplicarse median.te sistt11mas 
. . 

exhibicionistas: quem.a en la hoguera, horca, ·diversas formas· de 

tbrtura •.. De hecho, la· tortura y la pena. de muerte flieron 

inatrwnentos fie.les al servicio de la dominación espiritual de lo• 

antiguoe-mexicanoé . 
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. ·-:. 
e) H6xico ·independiente 

Al .independiMne la COlaUa; loe nuevoe gcbernlntee, ain importar au 

signo o au tendencia, reatáblac:iercn la incllnaci.ón humaniatll de iOa . . . - . 

·~·u.. y ClDlltÚmbI99 ~. (Debe recordue que 8.ivó la 

'exoepéidri ele loe tllllC:rif.lclm humanoa, .loe antiguo• 1118ldc.nóa ten.tan 

un gran ·reapetO por la V.ida de' 8U8 semejantes), 

Ya dame 1824 eri la Cl1J•t1MJc!Jlo c!e Apotzing4n se eliminaba la 

pana de muerte, y aa1. aucedi6· en postariorea ordenamiento•. En 

parte, 8llta tendencia se vio reapaldada por la proclividad observable 

en otros pa1ses hacia la suavización da ·las formas de castigo y a 

sustituir la pena de muerte. por las de prisión. 

En la Constitución de .1857, el articulo 22 ·aeftalaba: 

.·· . 
au,edan para siempre prohibidas lu penas de mut.Uación e 

iiifamia,· la marca, loa azotes, los palos, el tormento de 

'c.Ualquier especie, la mul!:a excesiva, la :oonfiscaclÓn de bienes• 

.·Y ·Cualesquiera· otras p~as ·inusitadas o. trascendentales~ 5 

Po~ su parte; el articulo 23 de la misma .carta estipulaba la 

abolición de la pena de muerte dici~ndo: 
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Para la Abolicilln de la pena de nuert.e, queda a cargo del poder 

edm!niat.retivo el ~atahlecer, 4 le· mayor. breved~, el ~ilnen 
penl.i:enciar.i.il, Entretanto, queda abolida para loa delitos. 

poUtiooa, Y. no podr4 extenderee · .4 otrolÍ casos m48 que al 

: traidor 4 la patria en gUerra extranjera, al salteador·· de. 

~· al incendiaria, al parricida, al. homicida oon alevoai.;,. 

p1w1wfüacim cS ventaja¡ 4 ·loa delitos graves del Órden militar 

y 4 loa de pirater.ta que definiere la ley,6** 

Q:m) 1111 sabido, este Órdenamiento estuvci vigente hasta que la 

·0:.istituclm de 1917 entro.en vigot'. Entnt:anto, t.odo parece indicar 

que i;, penai:le muerte est:abe, ~ efecto, restringida a los enendgos 

· del Estad.o que .hubieren demostrado especilll. peligrosidad, a· los 

-. . . . 
<*ESta frase oiataba u1 hasta la con&W:uclón de 1917 •. El gobiern~ 

de Miguel ~ la Madrid . modificó la actual ConstituclcSn para que 

quedMa permitida la ~ de bienes en perjuicio de loa. 
' ' ' 

acu~ados .de ~jercer funciones pablicas con deshonestidád . 

• s~. Presentación de Enrique Lombera Pallares; 

serie· !IOO.lm~. NOmero. 6. Inprenta del Gobierno de MéXico, · 

1884. (Edición facsimilar del partido Revolucionario 

Institucional). 

••se respeta la .ortograf1á de la época. 

6 :.l..!i.run.. 
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siervos y esplas de un gobierno extranjero. (Maximiliario de 

.Hab~urgo, por ejemplo), a los traidores a la patri4en tiempo~ de 

guerra. (Miramón y Mejia, por ·ejemplo) y a los delincuentes 

'. ·ea~eciBimen~e pe~grosos. 

Llama la atención que el texto cxmstituclonal de 1857 se refiere 

·a los salteadores de caminos de manera expresa, ref~rencia que pasó 

textual a la Constitución vigente. Esto se explica porque en. 
. . 

aquellos tiempos»los .salteadores de caminos eran. una verdadera lácra 

y una amenaza cruel' sobre la· libertad de tránsito. .Hoy; es~ .. 

referencia constituclOnal, que se consideraba anacrónica hasta hace' 

poco tienípo, adquiere. vigencia nuevamente, en virtud de la actual o 

la de asaltos. a autobuses que circulan pc:ir car:reteras Féderal~s. 

Por ú.ltimo, antes de a:mcluir este subapartado, cabe hace~·· n.ot~r 

que en los campos de batalla. previos a la Constitución de 1917 

prevalecieron las ejecuciones sumarias de ~ne~igos y tráidore~;· le 

cual ·se .explica por r~zones obvias. 

d) PÓsrevolución 

Lá situación acordad~ en materia jur.!dica y en lo. que. se refiere a la 

pena de muerte· por el Constituyente de 1917 es 1" que ha prevalecido 
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hasta nuestros dias. El t'!'xto constitucional emanado. de .ese 

organismo deja la puerta abierta ¡iara la iegJ.siac:¡oo sobre la pena de 

, mueite, puesto que aun la prescribe. en algunos casos. Dice el 

articulo .22 de nuestra Carta Magna: 

Quedan· prohibidos los .Penas de mutilación y. de infamia, · 1a 

· mari::a, lo6 azotes, los· p~los, el tormentó de cúalquier especie, 

'la multa ·excesiva, la confiscación de bienes y cual.esquiara 

otras pen·as inusitadas o trascenderitales. 

No se con.Siderará eximo Olllfiscacioo. de bienes la aplicación 

totiil o parcial de los bienes de uno persona hecha por lo 

aútoridad judicial1 para el pago de la .respon.sabilidod c.ivil 

resultante de la comisión de un delito, o para el pago. de 

impuesto· o multas,· ni el decomiso· de· los bienes en caso de 

enriqueclmient.0 illcito .en los. términ~s. del. articulo: lO!Í. 7 

Como puede apreciarse, en muy poco 'cambió el texto de 1857. en. la 

versión de 1917. En.realidad el teréer párrafo .es .el que interesa 

- aqul, :por 'cuanto no descarta ni .niega la posibilidad de que .se· 

'legis.le sobre la pena de muerte, por lo cual impllcitarnente ·est6; 

.. 7constituci6n Polfilca de Jpá Estados Unidos Mexicanos. secretaria· 

de Gobernación. Publicaciones del piario Oficial de la .. · 

Federación. M é x i c o , :1 .9 8 3 •. 
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· pérlllitlda ·su· int:rÓclucc:UlÍl en el Código Penal vigente. · !!eto ea lo· que 

m4s :imp~rta subrayar aqui. 

:. . . ·.:.· .· :· . - . . : . ,· 

·sin <lllbaxgo, lCs oOdigos perlllles vi9entes a lo larqo. del.periodo 

pos..:..voluc:iOiiario han ~ido omi8os en lllllteria de Penil de muerte.· 

Como lo·~ notar. cartils, GorlZ4lez. y Vieyra en sus ~arios 

Íl
0

la.Constltución de 19á, "nuestra .carta Magna acepta la privaclón 

de' la ·vida; "8tó ·es, la pel1A de muerte cuando los deli.bia adquieren 
~ ' . . 
11!1ª clasUicación de importante y que ellos .se encuentren en: la• 

Íeyes, penal.e~ correspondient.es; Esta pena se ·puede. aceptar 

·exclusivamente por las. 'taitas aenalad~a: en este ·numeral:"ª 

En general, puede decirse que en la posrevolución llÍ P.ena· . . . . . . 
o8pltal queda prácticamene erradicada de nuestra legislación pues,.· · 

como deciamoa, el Código Perial vigente no.la prescribe' en su' articulo 

24 .(Y para que ~ pena de muerte sea ~igl!Pte, aun cuisndo la admita la 

~ cwsituci~rial~ es nécésario que tambi4n.la prevea el CÓdiqo 
"• .·-· . 

Penal). 

los art1i:ulos de la Conatll:uciAA Politice de 101 

· Est0d6s Ürilc!os MexlSaoga. ·Editorial 'l'riÍla•, s. A.. M.6xico, 

1984, ·segúnda edición; p. 25. 
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. . . . 
Dice. el· .::rticulo 24 del Códi90 .Penal: 

.'Las. penas y .medidas de seguridad son:. 

i. Prisión 

2; Tratiirnient.0 en ·libertad, seridlibertad y tr.iliajo en favor de _ 

la comunidad.· 

3; Intenwni.ento o tratamiento en liberta1fde ~ieá y de 

quienes tengan el h4bito o ia necesidad de consumir 

estupefacientes· o psicotrópicos. 

4.· Confinamiento. 

5. Prohibición de ir a lugar determinado._ 

6. Sanción pecuniaria. 

7. ·(Derogada). 

·B. oeaarniso· de instru.mentos, objetos y productOs del del:J.to. · · 

9 •. Amonestación.· 

_10, Apercibimiento. 

11'. Caución de n·o ofender. 

12; Suspensión o privación de.derechos. 

13 •. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones. o 
empleos. 

14; Publicación especial de sentencia. . -
iS. v1g.Üaiicia de la .autoridad." 

. 16. suspensión 'o disolución. de áociedades .. 

· 1·7. Medidas. tutelareá para· menores. 

~ 1_8. Oe<:?miso de. bioines .,;;r~espondlente• al enriquecimiento 
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il1cito. 

·Y las demás que fijen las. leyee.9 . 

l!aá llitullcidn .subsiste en . la ad:úalidad en lo que se ~efiere al ·· · 

tema de éste trabajo: por una pa~e, ae observa ~na aperi:~ra de la 

CooÍit.ltución h8cia la visjenc:ia de esa pena, 111 lÁ medida en que ae le 

'prescribe para caeos espec:Jfiroe; por otra, ea evidente aÍI negaéicsn 

en el texto del Código Penal . 

. . 9códi.go ·Penal para el ·oiatrito Federal. Colección Porrüa; 

Editorial Porrüa, S; A. México, 1987. cuadragésima tercera 

edición. 
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. CAPi.TULO II 

.ARGUMENTOS EN FAVOR Y ÉN, C~~T~A DE LA IMPLÁ~TACION o'E. 

LA. PENA DE MUERT.E 



Existe en algun~s s~ctoree 
,sociales la .ilusión del. efecto 
disuasivo .de la pena de muerte, 
· lllimentada erF la creencia de que 
si un potencial autor. de un 
delito.grave se.representa la 
imagen de que puede morir si 
comete la· conducta delictiva, 
elló b'astar4 para hacerlo 
desistir. · · . : 
(Lúa de la Barreda Solórzlino; 
"La tentac:i6n neérof1lice"; En LA. · 
~. 24.de Abril de.·1988). 



1. InclusióD .en las constituciones P.l1blic'os 

·Aunque en la mayorlii ·de los paises del mundo, sobre todo en loa 

· sociaustas, en los _del subdesarrollo. y en algunas potencias 

c:apii:allstas,. sigue incluyéndose en las c:Onstituciones poUilcas · la 
- . 

v~cia de la pena de muerte, la tendencia hacia su· desaparición es 

~fián·~a~ .. aun .. 'cuando en naciones com'?· .México ocasiona~ y 

· espor.tdicamente los juristas y los gobernantes, asi como diversos 

representantes de la sociedad, son asaltados por titubeos acerca de 

qué tan· CXlllVeniente _ha sido promover 13 erradicación de dicha pena. 

· Del articulo 24 del Código Pénal mexicano, como se ha visto 

~ se desprende que: la pena capital est& excluida del cat4log~ de 

i;i<mas. Sin embargo, segúii informa. Fernando ·castellanos Ten~; "como-
> .·· 

'la Constitución Géneral cíe. la Repüblica no la prohibe; algunos - . . . . -
estadOs -~odavia ~a ·conse!:van en· sus re~PeCtivos ordanamientoe 

¡iunill.vos; también. existe en la legislación· castrense. Advié_rtase 

cómci'la Carta Magna l.a permite :(limitándola a caso_s sefialados·_ 

· ~~i~~ameiite), ·pe~o n?' la impo~e como·· obligatoria~ ni·'~"- !Os· 

·. sUpuestOs relativos. En _tal virtud¡ aun. se sigue disciitiendo si. debe 

~eimplantarse _en el Distrito Federal, asi co~o en -las -entidades 
. . ' . 

fedei:ativ~ ~- donde ya no éxiste, o si, por el contrario, cxinvie~e 

eupriÍnirlii en los estados que. todavi!I h imponen y en el· fuero 
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. militar."1º 

· .. Al respetto, es.de'eena.Jarse que.el caso que se da en México es. 
. . . 

frecuente: presencia de.· la pena en la constit.uci.6nÍ ausencia .en. el 

. 05c!igo; . Esto Obedece' a que la opinión. sobre la utilidad. de le pena 

de muerte está dividida. 

2: , Ómisión en los có!ilgQ¡; 

EKiSten partidarios de que subsista le situación : de incluir la pena 

· . en. la Constitución .y omitirla en el códigci, o· de plano, que se 

inclinan en ·favor de _que ee ·omita en ambos, pa"ra que .las 

·posibilidades de que .v.uelva· a implantarse sean lo más remotas 

posibles~ 

Al' respecto, Francisco González de la vega. esCribe: · "La pena de 

muerte.es ejemplar, pero no en· el sentido ingenuo otorgado por sus 

Parwarlos; es ejemplar porque enseña a derramar sangre. · México 

representa, por· desgrac:ia, una tradición sangÚiriaria; se mata por 
. . . . ' 

.motivos póllt.ioos, sociales, religiosos, pasionales.y aun ·por ·el puro 

.1oc·a.steµ.anQs Tena, Femando. Lineamientos elementales· de Derecho 

bn.Al· Editorial Porrúa, .S.A. M6xico, 1983. pp. 316-317. 
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placer de matar; la ~. ejecución ilegal de presuntos 

delincuentes, es· otra manifestación de la b6rbara costumbre; las' 

. convulsiones pol.lticas mexicanas se· han distinguido siempre por ei 

exceeo an el derramamiento de aangre. Es .indispenaable remediAr esta 
. . . 

pavoxosa trlldicl.ón, proclamando enérgicamente que en .México nadie 

tiene derecho a matar, ni el Estado mismo. El Estado tiene una grave 

respcniiebilidad educaciDnal: debe enseñarnos a no matar; la forma 

. adealada ser6 el m4s absoluto respeto de la vida humana, asi sea la. 

de una persona abyecta y miserable. Por otra parte, la pena de 

muerte· es estéril, infecunda e inocua. Se ha reservado 

hiatóricamente ·a los homicidios calificados especialmente de 

premeditación; el asesino que ·prepara su delito siempre tiene la 

convicción de eludir la acción de la. justicia; en su· c6lculo no. 

entra, ni la pena de muerte ni sancidn alguna, . salvo que, como afirma 

Ferri, a 'la postre resulta esencl.almente imprevisor y olvida siempre 

alglln dato. que permitir6 no evitar el delito ya consumado,. sino 

ilrponerle la sancidn. El caso tipioo qu~ demuestra la inutilidad. de 

la pena de muerte es su aplicación en los delitos de rebelión; 

tenemos ciento treinta allos de .aplicar la pena de muerte para las 

rebeliones, y tenemos ciento treinta at\os de rebelión. El 

recrudecimiento 11ltimo de los delitos . de sangre y la iniciativa de 

restauraclál de la pana de. muerte, son sin tomas de ·un mismo mal: la 

tradición de Huichilobos. ·~ 11 

li~ 
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Para Ralll carranc.4 y Trujillo, otro CX>l10cido penalista mexicano, 

la pena .de muerte. es, en México, radicalmente injusta e inmoral, pues 

el contingente de delincuent~s amenazadoS · con ella se compone de 

individuos· humildes, pues los delincuentes de las otras clases 

sociales generalmente delinquen contra la propiedad, y en tal caso 

nunca ha estado prescrita la pena de muerte, 12 ' 

¡creo que la anterior es una postura demagógica, ·Pretender que 

para· no lascimar a 10s "humildes" debe omitirse la pena de muerte es 

un· argUmento de suyo profundamente demagógiro, un sofisma. ¿Acaso 

el "delincuente humilde" al que se refiere Carrancá piensa antes de 

cometer asaltos, violaciones y destrozos con lujo de violencia? 

Pcdr6 invocarse esto como explicación sociológica de la incidencia 

criminal, pero quien ha sido victima en su persona de atenta.dos 

contra la vida como los que ahora se estilan en nuestro pals, 

particularmente en el Distrito Federal, sin duda no comparte la 
1 

opinión de Trujillo y González de la Vega]. 

Para el historiador Fernando Anaya Monroy "la tradición 

hum~ .de México y el respeto que al pa.1s le ha merecido, siempre 

la:.pers~n~· humBna, le· impulsan· a aceptar .sin ·rese'rva~ el 

aboli~io~ismo. 1113 

.12citado por lllfil¡¡, p. 317, 

131bidem, p. 318. 
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castellanos Tena considera. que la pena de.muerte no es 

necesaria, ni licita, ni ejemplar ni útil: 

"No es necesaria, por su ineficacia para .la restauraCión del 

orden jlir1dico perturbado; en los paises donde . más se aplica, la 

dellncuenéla sigue en aumento. Es a todas luces ~ porque el 

Estado careos del derecho a· privar la vida; en la relación jurídica 

eKisten doe extreiros: de una parte el propio Estado y de la otra el 

individuo a <iuien deben serle respetados sus. atributos esenciales; 

es1 séa un criJÍlinal. El Derecho, regulador de la conducta· humana, 

sólo sa justifica en tanto realiza determinados valores para hacer 

Í?osible la. vida gregaria¡ por ende no puede, válidamente, destruir 

.los bienes fundamentales encomendados a su protección ... 14 · 

En este punto conviene reoord6I' .ª Beccaria, a quien se. cita en 

. uno de los eplqrafes que· acompaf\an al presente trabajo, quien decia 

que "nadie ha'<:edido al depósll:o com\ln el derecho a la pri;pia vida; 

. además ese derécho es inalienabÚi y ~o es dado cederlo.nl5 

caSteuaoos Tena, a quien veníamos citando, prosigue sei\aiando 

que la pena de muerte "no. puede ser licita, cuando. la experiencia 

141.ll.run •. 

. lSTratado. de los delitos ~ de l~ 
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ensella q11e no se aplica por igual al débil y al poderoso, o inejor 

dicho, nunca se .inpone o éste, .entraflando 'por lo tanto una manifiesta 

injusticia. Revela la pr6c:t:ica c¡Ue no sirve de ejemplo para quienes 

no han delinquido, pues en los lugares donde existe, sigue 

"delinquiéndose; en consecuencia no. es ~. Adem6s, es 

Sabido q11e muchos conden!'dos o muerte han presenciado anteriores 

ejecuciones. Tampoco es ll:tll, si como ae ha expresado, lejos de 

oontribuir a la disminución de lo delincuencia, 6sta crece en 

aquellos pa1seS en dende la pena capital tiene aplicación.. Por otro 

parte ea trascendental, dado el inenarrable sufrimiento por ello 

causado o .los flllllillares del condenado.•16 (Me parece que el 

_ argumento de Castellanos Tena en el sentido de que en loe paises 

donde existe la pena de muerte se observa un incremento de la 

delincuencia es falso. No puede decirse que lá delincuencia 

dl.Sminuya llllldiante la implllntac!OO de dicha pern•, pero tampooo puede 

decirse que aumente]. 

Finalmente, Castellanos Tena, uno de los m6s ocres. opositores o 

la implantación de lo peno de muerte,. agrega que "los normas 

jurídicas deben ten~r un mínimo de coritsilldo moral (el Derecho 

parteneoe .A la Etica, loto senSU) e indiscutiblemente la ley ·moral 

establece la prohibición de matar. El no mator6s del Dec6logo es 

terminante, imperativo, en su contra no vale argumento alguno; 

l6castellanos Tena, Fernando. ~., PP• 318-319. 
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ordena simplemente no matar.ás, en ninglln caso, a nadie, ni a ti 

mismo.•17 

Estl!n a la vista ~ principales argumentos .de loa opositores de 

la pena de 111uerte. A ellos volveré .en el· capitulo próximo. 

3. Argumentos en foyer de su aplicación 

ID& partidarics ·de la pena de muerte, ~te a lo que sucede 

,con los opositores de esta medid.a, consideran que la misma es 

necesaria, licita, ejemplar y lltil. 

l,En ·cl&lda - loa partidarios de dicha medida? ¿Cómo se les 

;dentif.!at, ai en eatoe. t.il!mpoa de humanitari8mo retórico y violencia 

cotidiana casi nadie .se atreve pllbllcamente a defender la 

implantación o reimplantación de la pena de muerte? 

No se puede desconocer que en no pocos casos detrás de los. 

'partidarios de ·la pen~ de muerte están individuos que buscán 

justicia, no venganza; pero también es fre"!lente el, caso de quienes 

busCan yenganza disfrazada de justicie. Con razón o sin ella, esa 

PP· 319-320. 

- 45 -



bQaqueda de venganza es auspidadA por la crecisnte ala de violencia, 

en la que lDs delincuentes comunes, Cllda vez con m4s salla y ·con mas· 

depurados métodos, atentan contra la seguridad de las personas. 

LaÍ ·paitldarlDs de la pena de muerte argumentan, bileicamente, 

loa siguientes punto••. 

a) La pena de muerta ea ~. porque ea imprescind.lhle 

fnlnllr la crecilmte ola de delitos con energ1a, iluponiendo 

una especié de solución final a quienea por sus métodos 

delictivos no parecen tener.posible camino hacia la. 

regeneración. 

b) La pena de muerte. ee .lJdto, porque con su implantación se 

. buscada preaerirar el int:et6e y la salud de la mayor parte 

de la sociedad, que resulta victima de la delinc~encia 

organizada, persistente y profesional. 

c) La pena de muerte resulta ~. y merced a ello, debe 

tener· un efecto disuasivo ~obre· ·1os potenciales· 

·delincuentes. 

d) Le pena de niuerte ·es. ll!;J,¡1 porque adem4s .de servir de 

ejemplo a quienea delinquen, elimina a un enemigo de la 

sociedad. 
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e) No tienen razón quienes argumentan, contra la pena de 

.muerte, que ésta se aplica en detrimento dé las •clases 

hwl\ildee•. En todo caso, si aa1 fuera, no importa. Humilde 

o no, el delincuente es el ·delincuente: homicida, violador, 

parricida, etcl!tera. su coru:lición social ~ lo de. menos. 

Invocar. ese tlpo de argumentaB en CXllll:.ra de la implantación 

dei la ~ de muerte significeria aceptar que existe pena de 

~uerte (aplicada por los delincuentes) en contra de 

cilldadanos indemnes, pacifico& y a veces ejemplares, que 

viven de su trabajo y tienen la mala fortuna de. caer en 

manos de los delincuentes, y que, en cambio, tal castigo, 

· que aquéllos imponen arbitraria e inju&tamente, no puede ser 

vuelto por la sociedad en ·contra de ellos mismos • 

. C<mD puede apreciarse en loa apartados anteriores, igualmente 
• 

taitadoree y oenvincentes acn lea argumentos de lea partidarios y de 

los ·.opositores a la implantación de .la pena de m.uerte. 

En el cap.ltulo pnladmo abundaré en lo que se ha dicho sobre. el 

·particular en los ültimos tiempos. y en nuestro pa1s. 
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CAPITULO III 

EL CASO DB MBXICO 



•volver a implantar la . pena de 
·muerte en M6xico no . evitar A· la 
·delincuencia, puu este tipo de 
sanciones incitan el criminal a : 
ser m4e audaz.• · 

(Ra1ll Carranc6 y. Rivas,. jurista y 
catadr6tico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México)· 



l. · Razqle& c¡Jle se inyoé:;an para ]A incluai6n de la peno de muerte en 

lo legislació~ yigente 

Como en el c4pitulo- anterior, aqu1 se ver6 que son mucho m6s 

aburidantes les cpositcres que los partidarios de la pena de muerte, a 

:).iizgar por el nWnero de quienes se, manifiestan pllblicamente por una U . 

otra postura. Sin embargo, no es reioot:o especul.M que coda vez que 

un ciudadano . comlln es atropellado por la brutalidad . de un 

dellnc:uente, desea, tal vez movido m6s por el llf6n de vengarizo _que 

por el de justicia, que se reimplante en México la pena de muerte.· 

Dije en el capitulo anterior que los partidarios de lo pena de 

muerte argumentan que: 

a) La pena de muerte es necesaria, porque constituye el' llnico 

comino por e frenar le creciente ola de delincuencia . que. 

azote e la sociedad mexicana. 

b) Es también Uc!Í:a, por:que se impondr.ia en nombre de le salud 

de la .sociedad. 

c) seria disuasiva pare los delincuentes en ejercicio y 

potenciales. 
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d) Par todo lo anter.lcr, otras consideraciones, corno la que se 

tefiere al hecho de que generalmente son los "humildes" las 

victimas de la pena de muerte, son ociosas. 

2·. ~ que se esgrimen para rechazar la mU.caclón de ·lo 

peño de· muerte 

Frente a tan sol.i.cfos y elementales argumentos, recurrenteménte se 

alza una corriente, también sólida y convincente, de politicos, 

,ecleai.4sticos, sociológos y, en general, representantes de los 

diversos seáoreS social.es, , que se oponen de manera tenaz a que la· 

ilÍlpl,antación de ,la pena' de muerte tenga lugar. 

La ocasión rn4s tecls1te en que el tema ha salldo a la ' palestra y' 

. llido tratado en los medios de comunicación, ha desatado, como en , 

ocasiones anteriores, una ola de protestas y negativa,s. 

El 13 de abril de 19BB, el entonces candidato del Partido 

Revolucionario Instituclonal a la P:r:es.idencia de la Repllblica; C.;,,los 

Salinas de Gortari, : fue. entrevistado en la estación radiodifusora 

Radio RED por el periDdiSta José 'GutiMrez Vivó. En aquella ocasión, 

el periodista preguntó al poUtico: , "Usted dec1a hace , lllg1ln momento, 

aiando habl&>Ainos de polJtica, que no éS partidario de los, extremos. 
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Múc:ha gente, durante muchas meses, llcenciado Salinas. de Gortari, ha 

empezado e hablar de la pene de muerte. Es una medida extrema para 
\ 

muchos. Se ha dicho que no funciona, se ha dicho también que e·a un 

reto del c:riminel pare ver si salva la pena de muerte y no lo mandan 

a la silla el6ctrica. Aai lo han dicho los expertos. ¿Usted qué 

piensa de esta situación?" Acto seguido, SJ!lin.as de Gortari 

respondió: 

"L_a pena de muerte es un asunto muy delicado porque en la 

mayoría de Jos paises se ha elinúnado, aunque en Otros ha resurgido. 

En parte, aurge C01110 respuesta e la angustia de la comunidad por la 

inseguridad en que vive, lo cual nos muestra que este problema no 

· ieairiooe niveles de deearmllo. Existe una terrible inseguridad en -

paises de muy alto nivel de vida y, sin duda, también en los _que 

tienen.niveles muy bajos. 

"Me pateoe -prosiguió Salinas- que en el tema relativo a · ia pena 

de muér:te la comurildad no est4 de acuerdo, pero que si surgiera con 

intensidad podriamos utilizar el referundum. Es decir, someter _a la 

. 'vol.Úntad ciudadana· almo· actuar oantre aquellos que cometén cr.!menee. ó 

que afectan y atentan contra la comunidad, en loa aspectos qúe 

sancl.cna m6s enérgicamente nuestra ley. Podriiunos consultar a la 

ciudadan!a scilre lA forma en que quisiera que se actuara contra los 
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. : delincuentes más peligrosos," 18 

Corno puede apreciarse, el actual Presidente de México no se 

, opone, en principio, a que se implante la pena de muerte. Reconoce 

que no existe unanimidad sobre el particular, plÍro se muestra abierto 

a que en caso necesario se realice un referendum para decidir ·el 

: destino de la medido. (tln referundurn, por cierto, seria una medida 

. sumamente saludable), 

Sin embargo, otros no se mostraron consecuentes· con la sola 

posibilidad de implantación de la pena refoEida. 

En un articulo publicado en Lo Jornodo, Luis de la Barreda 

Solórzano dijo que las estad1sticas destniyen la ideá de que la ¡:>ena 

de muerte desalienta la incidencia de delitos. "Sólo quienes quierán 

ignorarlas -dec!a el citado articulista- pueden seguir atados a esa 

falaz convicción. Las experiencias de los ·paises que han abolido la_. 

pena de muerte muestran que all1 la criminalidad no ha aumentado al 

suprimirse dicha.,pena, Inclusivel por sorprendente qué pudiera 

parecer, eh algunos de esos pais~s la criminalidad ha 

disrninuido .. ,Estudios realizados tanto en. paises abolicionistas corno 

lBEntevista del periodista José Gutiérrez Vivó con el candidato 

presidencial, del· PRI. Versión estenogr4fica 13 de abril de 

l 9 8 B .• 
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en los que mMtienen la pena que· se examina c:x>nfirman .que no existe 

una relaci.ón direct,¡mente proporcional entre pena de muerte y 

.abatimiento de la crimlnalldad. As1 lo reportan -véase el. informe de 

la Comisión Real de Inglaterra- los. ·ministerios de justicia de 

·Bélgica, H.;landa,. Noruega, Suecia, Suiza, Alemania Federai, 

·~t~é~·~r~.• 

De lÍI Barreda Solórzano prosigue diciendo. que "los datos 

ilnter.ioZ...,i parecen :Indicar que no son . las penas terroristas las que 

abt:.lanen efectos disuasivos, sino la certeza de que los delitos serAn 

: . castiqiidos. Si quienes proponen la pena de muerte piensan que con 

ésta se proteqe a la sociedad eficazmente porque se elimina a los. 

criminales más aborrecibles,. piénsese que para tal protección basta 

con ilt¡Joner efectivamente -lo que no ocurre en proporción razori~le 

· en nuestrci pa1s, donde. el grado .de impunidad es alt1simo- largas 

penas privativas de l.lbertad. En el Distrito Federal la punilii.Úd.ad 

-·_m4xima_ es de cuarenta afias de prisión: toda una vida."* 

El autilr. subraya que el argumento más contundente ~tra :is. pena · 

de muerte es de ·orden moral, pues si, como. dice· Sueiro, es licito 

JÍlai:ai:", as1 sea en' nombre 'del Estado_ o de la sociedad, ."todo estar4. 

permitido"·· 

. . . 

*A-- partir de· enero de ·1989, es de cincuenta'·c.flos. 
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"Por 8Upuest0 -concluye-, si nos oponemos a la pena de muerte 

CXlll\O cioooena jÚdicial, . con ~ayor razón habremos de rechazarla corno 

ejecucilln al margen de procedimientos judiciales. .Aunque se trate 

del. peor de loe delln01entes, la · punici.ón debe ser pre.cedida de un 

·.,proceso ~n el que el acusado .tenga ·todas las garantias.•19 

ne.le lÚego, ea .Inevitable ooinéidir ~ loa argumentos de . De la 

Barreda; ',sin embargo, ·cabe r~cordar.que· ~n ·paises donde l~ 
deilileuencla ·ha alc~nzado cifras escandaléisas y no existe. pena de 

múert:e; ·como en. el· caso de Brasil, en el Cono s.ur de nuestro 

..... amtinente¡ 11an· surgido ·por doquier los temible escuadrones de la 

lll18Xte, grupCll de part!atlares que aprehenden,· .enjuician llWllll!'iamente 

:· .. 

- . . . 
y ejecutan a loe delincuentes. m4s peligrosos. 

atme, axnéi el gobernador del eataoo de Gu~, José Francisco 
. . 

RuiZ. Maaalau, · dijexatl "Hay que trabajar . aabre el asunto para. ver. 

qué quiere ei pueblo": A la. vez, el politico guerrerense propuso, al 

iguÍll que el candidatO de ali partido a lA Presidencia, que se llévara 

a' é&bo un referendurn. para dilucidar la cuestión.20 

Por su parte,· carlo~. Rarnó~ Cella,. presidente del consejo 

. · 19La Jornada. 24. de abril de 1988, p. 6 

20uno m4s uno.' 17 de abril de 1988, p .• 3. 
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Consultivo de la Ciudad de México, también opinó que antes de 

reimplantar la pena de muerte seria necesP.rio llevar a cabo una 

corisulta colecüva.21 

.Tambi.6n el Episcopado Mexicano metió baza en el asunto, 

.. olvidando tal vez :que en tiempos pasados fu'7. la propia iglesiÍl . 

·católica la principal auapicladora de la violencia institucionalizada 
. . .. 

(si ae1 se ameiderara la peria de muerte), Por voz. del obispo .Genero 
. . ' 

~ Arteaga, voC'Bró de la Comisión de Comunicación Social de 

dicho Episoopado, lA igl.esib i~cana setlal6 que "implantar . la pena 

.. de muerte en M6xico implicarla hacer retroceder el pais a la 

barbarie.•22 

Carlos Campillo Serrano, ~onaultor en alcoholism':' ·y 

farmacodependericia de la organización Mundial de la Salud 

(depenW¡nci.a de la Organización. de lae Naciones Unidas), catedrático. 

de. la universidad Nacional Autónoma de México y miembro de .la 

.AClldemiA de Medicina, aeftaló, oponiéndose al estableéimiento de la 

pena de muerte, que "la seguridad pilbl.ica no .se logra ünicamerite con 

. castigo y represión de los acto·s violentos, sino también mediante 
,, .... 

. · . CaidicióneS que favorezcan el. deearrollo integral de los ciudada.'los y 

•· . JA CI'BllCiAlrl de· áJ.etemas de justicia y cuerpÍ>s policiales confiables 

21lain. 
22Exc6leiOt; 16 de abril de 19.BB. p. 5. 
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Y a:insclsntea de su noepooeabilidad. • Luego agregó que es preciso 

tener presente que la vlolencia es algo connatural a la condición y 

la naturaleza humanas. 23 

Ra11l Carranc4 y Rivaa, como ya . lo hizo en au tiempo su 

progenll:or, otn> ilustre jurista (RaQJ. Carianc4 y Trujillo), ae opuso 

lttl.lndamente a que . se vuelva a implantar la pena. de muerte en nuestro 

pala, por considerar que ias sanciones de ese. tipo incitan al 

criminal " ser m.is audaz, antes que disuadirlo de persevE!rer en el 

delito. 

·El jurisper.U:O oonsideró incoveniente que sea le ciudaden.íá la 

que discuta m0diante referendum la conveniencia de la reimplantación· 

de la pena de muerte; y recomendó qiie tal discusión t~viera lugar 

entre juristas. "La severidad de les penas e los criminales no· es un 

reme:i.lo pare contrarrestar el conflicto que represente el creciente 

1ndioe . de delliicuencia. La vetdadera solución al problema reside en 

el desarrollo de dos ceminoei la prevención de la cI'imfualidad y ia 
pr,;,,ención lllá:.Odºl6gica de .la misma.•24 Finalm8nte,. recurriendo a 

. : una posición muy con~cida, Carrancá hizo notar que "~l auge 'del 

c:riJIÍeii que en la actualidad se observa en el pa1a, ·y principalinenté 

en lli é:ápital. no eei del>e a la. falta .de la pena de muerte, sino que 
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est4. relacionado. con le crisis económica, la desigualdad de la 

riqueza y la decrepitud de los valores morales,• 

IDs p4rrafos anteriores nos sirven para redondear la visión de 

las posturas anti-pena de muerte a las que ya me refer1 en el 

capitulo anterior. 

, 3. una tercera posi.ción: hacia una reclasificación del delincuente 

y el delito 

Diversos autores se han referido a clasificaciones teóricas del 

delito y de quienes lo cometen. Estas clasificaciones generalmente 

obedecen a los propósil:os y los alcances del acto. Aqul, considero 

necesaria una reclasificación del delito y el delincuente . en función 

· de' su dan.o a la sociedad, más· que a determinadas. normas o á · 

determinados valoree IDoraies. 

Ilellde luego, lo qÚe dalla a la sociedad necesariamente ha pasado 

por dallar entes. una norma, un precepto, un valor. Generalmente .en el 

campo del Derecho ae suele dar .más ~rtancla a la normá escrita en 

él papel, que al dallo efectivo que cierto acto produce; 

a) o r i g e n s o c i a l 
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b) Intención 

c) Reincidencias (y, por tanto, potencialidad e inviabilidad de 

la regeneración) 

d) Oano causado:· sus alcances en el tiempo y en el espacio 

e) Ubicación estructural en la sociedad en. el momento de la 

comisión del delito (policía, funcionario, desempleado, 

.etcétera) 

f) Estado· pslquico del delincuente 

No descOnozco que, en teoría, las anteriores corisideraciones 

deben ser tenidas en cuenta por el juez a la hora de emitir 

sentencia, Afinnc> que tales factores deben considerarse al decidir 

si es .,.,¡:;veniente ¡,j aplicación de la pena de muerte (en el supuesto 

·de que llegara a implantarse en nuestro Código Penal), 

Pienso que al tenerse en cuenta los factores sef\alados podré 

llegar a la. conclusión de que existe. cierto tipo de delincue?tes 

particularmente peligrosos, ya sea por el origen social que les 
. . 

inq>ide el acceso a una formación cultural que los aleje del delito 

(en cuyo caso esto no debe. ser justificación para salvarlos); sea 

· poique . la intención sea causar el mayor daf\o posible;. porque exista 

- 59 -



un nllméro de reincidenci<ls tal, que demuestre la Unpoeibilidad de una 

rehabili•ación; porque el dallo causado sea irreparable en t6rminos 

morales (en el caso de la violación, por ejemplo); porque la 

ubicación del ·delincuente (policia o funcionario plll:ilié:o, 

verbigracia) le permita actuar con salla y al amparo de· facultades 

otorgad.lla por . la propia sociedad, o porque su estado ps.!quico del 

'·delincuente. haga imposible esperar. qu.e se rehabilite. 

Tal vez ha llegado la hora de que, con base en esta tercera 

posici{Jn que propongo, se considere la posibilidad de implantar la 

· pena de. muerte en contra de ese grupo de delincuentes altamente 

. peligrosos y de rehabilitación imposible. 

4. ··~y' rfmneirleraciolles Wie deben terlerBe en cuenta' para 

·. iOeeriar lo peno de muerte en nuestros· códigÓs 

Obvl~ es .. se~alar que son de analizarse. tanto los argumentoá de 

qii.ieneá e.it:An en oontra de la pena de muerte, como los de quienes 

est6n a: favor de ella. 

En todo caso, de manera especial no debe olvidarse que, en 

· efecto, laii eatad.!sticas de los paises abolicionistas demuestran que 

el .lni:lioe de cri.mlllali.dad no var.!a por el hecho de que se . suprima la . 
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pena de. niierte, en tanto que .loe datal.· provenientes de· los paises en 

donde aquellA se practica aün, indicen que le pena de muerte no 

parece contribuir a un descenso de la criminalidad. 

Sin embárgo, tampoco debe desconqcerse que aun cuando la 

criminallilad no disminuya por influencia de la pena de muerte en su· 

.. presErlcia, o aumente por su ausencia, Ja .eociedad tiene el derecho de 

· supr:Ln!r, en beileficlo propio, a quienes han demostrado ser enemigos 

juradC.s· de sus. semejantes, al punto de atropellarlos con lujo de 

crueldad sin inhibiise ante la posibilidad de caer en prisión por 

largos anos. 

Desde luego, no puede desconocerse que en el ceso de nuestro 

pals un factor que ha influido de manera determinante en el alto 

indice de delincuencia ha sido la ineficacia -y hasta complicidad 

· llan¡lonesQa- de ciertos. cuerpos policiacos. No obstante, me parece 

que aun saneando dichos cuerpos el mal.no disminuir4 mucho en 

relación con su estado y sus manifestaciones actuales; 

s. Tj¡!oa de delincuentes y ti.,os de delitos de acuerdo con este 

De. acuerdo oon io que sellalé en el apartado 3 de este capitulo, me 
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.pán.ce que pcdr.lan perfilarse loa aigÚientes tipos de delincuentes 

altamente peligrosos: 

a) Delincuentes de origen social "humilde", ruyo moclus ºlJerondi 

suele obligarlos a atentar contra la integridad de las 

· peraonas de manera reincidente. 

· · b) Delincuentes cuya intencidn demostrada es perjudicar en la 

mayor medida posible a quienes atacan al co~eter sus 

fechorias. 

c) Delincuentes de odqen social •pudiente'', cuyos actos pueden. 

'lealmer de manera reiterada, y porticularmente en épocas de 

criaia eaxiómica o de cat4strofes naturales, a la mayoria de 

la sociedad. 

d) Delincuentes reiteradamente reincidentes en la comisión de 

·delitos contra la integridad de las personas o contra la 

economia pl1blica. 

e) Delincuentes cuyos· actos produzcan un dafto moral o f1sico 

··irreversible en sus victimas .. 

f) oélincuentes cuya ubicaclon en el momento de cometer el · 

delito les otorga fuerza o facultades especiales para 
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·oallllllnar un dallo mayor ain la .lntenclát de .lograr inpwÍldad 

al amparo de. sus airgoe, caa6 t.fpioo de loa miembros de los 

cuerpos de seguridad :p11blica, . y de loe funcionarios 

·gubernamentales: 

g) Delincuentes cuyos desajustes estructurales de person~ad 

·hacen. de ello casos insolubles. para la rehabilitación •. 

(Desde luego, me refiero a aquellos psieópatas . a los que 

puede recluirseles en granjas eápecialea) •. 

En funclát de la anterior tlpologia de los delincuentes a la luz 

· · de Já perspectiva de implatitación d.e la pena de muerte se pueden 

·deducir loa tipos de delitos,· uno por cada. uno de· loa perfiles de 

delincuente mencionados. 
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· •i:a aegur.!d8d p~ no se loqra 
llnicamente ·con castigo y 

. represilln de los actos :violentos, 
Bino también. mediante condiciones 
que favorezcan. el desarrollo 
integral de los ciudadanos y. la 
craacl.6n de sistemas de justicia 
y aierpos pollcialss confiables y : 
conscientes de su · 
responsabilidad.• 

(Carlos Campillo Serrano, 
consultor de la Organización 
Mundial de la Salud y miembro de · 
la Acedemia Nacicnal. de Medicina) 



l. .·Fines aociolea. 

·. En los paises donde sigue · oplic6ndo.se lo. péna de . muerte, los 

prop6sit01 sociales que suelen confes~rse son. loÍI Biquientesi 

'o)' Proteger, loe intereses de la :sociedad de' los delincuentes 

.e.1pecialmente peligroso1 •. 

· · · b) BVitar que en la aocl.edlld Olllda el ejen¡ilo de la .ln;>unidad o 

' de lo sobrevivencia," sobre todo en los casos de los 

delincuentes que han seqado varias vidoa en sucesivas 

comisione's de il1cito1. 

c) Orientar, mediante la coacción, ·a las sectores mes:ios 

eduaidoS y pudientes de la aac:!adad para que, en lo posible, 

sus" miémbros no incu~ran en la .delincuenci~. 

d) Sanear a la sociedad, priv6ndolo de· sus miembros m6s . 

nocivos·. 



2. Fines p0Ütico1 

Tanto en el Oll80 de .lea fiJlM ·accialee de la pena ·de muerte, como en 
el. caso de sus fine• poUUoos, no ea r~ descubrir que mdaten 

fines 'inconfeaablea. . Entre 61toa figuran 1~1 . sigutenteil: 

a) Cclntar ron un inltrumento lltil para sancionar de manera 

definitiva a quienes incurren en delitos politicoa, ea 

decir, en accionea contra el orden establecido. 

b) Iq>lantar un m6tcdo enaib.lerto de control de la población, 
. . 

eobre todo en iiquelloa pa1aea eri loa que una de las causas 

principalee del alt:o indice de" criminalidád es el problema .. 

demogr6fico y la desigualdad que de ._61 se deriva. 

c)" Preservar los intereses de las. mil)orlas opul~ntaa. 

d) :Conservar .el •totus qu<i. 

e) Evitar tener que~ y ve8tir durante .muchos allos, .en~ 

las c4rceles, a quienes son delincuentes altamente 

·peligrosos y no· muestran visos d.e regeneración; 

· f) Sancionar, por .v1a .de ejemplo,· a quienes podrian verse 
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tentados a atacar al· sistema polltico establecido mediante 

acciones de ·hecho'. 

g) Mostrar la fuerza del Estado y cómo, por tanto, puede 

disponer aun de la vida de los ·.ciudadanos. 

· 3·.· Fines económicos 

COllD tala. me:ilda que· tenga propós.!Í:os socialeS y pollticos iinpllcitos 

· y ~11citcs, )a pena de. muerte también tiéne fin~s económicos, entre 

los cuales destacan: 

· a) Proteger la prop_iedad. 

b) Garantizar la sobrevivencia del sistema económiCo 

establecido. 

e) Preservar el estádo de distribución de la riqueza 

'Prevaleciente .en el momento de la aplicación de, esta pena. 

_ d) Disminuir: la presión e~onólnica que representan; desde 

cualq~ier purito de vista, quienes se ,dedican .ª la 

·ct el in e u·e ne i a . 
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.4. Otr·as ·implicoqiones 

ESTA TESIS 110 DE8E 
SAUI DE U llUllRA 

Sin duda, la pena de muerte tiene otras implicaciones aparte de las 

·sei\aladlls. Son implicacicnes que p0dr1allai llamar, como los médicos, 

•efecto' placdx> o de rebot:e", <X>11Bistentes en que la pena de muerte, 

practicada en gran escala aimo OCOJrre en ciertos pa.!ses africanos y 

4rabes, oontr:ibuye a la movilldad social, en tanto que en los pa.!ses 

socia1istaa suele atenuar las carencias del grupo social G familiar 

en el que se inscribia el ejecutado. 

Tierie, también, efectos contraproducentes, como ya heJ!lOS 

seflalado, citando a diversos autor~s, en partes. preced.~ntes. Tal 

parece que en algunos ?"""s más que desalentar la delincuencia, la 

·j¡npulsa; en la m<idida en· que la pena de muerte. representa para el 

c~iminal una especie de 11 ~eto a vencer". 

Por lo demás, no parece que su irnplantaci6n traiga consigo una 

dism.inución de la delincuencia, como. lo prueba el hecho, ya 

-~ruado, de que al ser abolida aquélla no se incremente de. manera 

ÍIOtable, 00100 podr.l.a suponerse por la sllÍili:a ausencia . de un "castigo 

·:temible'•.-



·. - : . 

·,:ONCLUSIONES Y ·RECOMENDACIONES¡ LA PENA DE MUERTE COMO 

ACCION SOCIAL PREVENTIVA· DE CONDUCTAS ILICITAS 

(VENTAJAS E·INCONVBNIENTES) 



"Illlplantar ia pena de muerte en 
H6xico d9nificar.1a hacer 
retroceder el: paie a la 
barbarie.• · " 

(Declaración del Bpiecgpado 
Hglreno, 15 de abril de 1988) 



.En principio, considero que la pena de muerte aplicada a los 

delincuentes es un intento de la sociedad para defenderse de las 
. . 

conductas illcitas de los delincuentes especialmente peligrosos. 

A lo lArgo de este trabajo se ha visto que la implantación de la 

pena de muerte obedece, desde la· antigüedad, 111 afán de castig11r 

. ejemplarmente a quienes incurren en delitos graves; y al decir 

·•ejemplarmente" quiero indicar que también se trata de mostrar a los 

delincuentes en ejercicio y. potenciales a dónde puede llevarlos .la 

reincidencia. En un principio, la pena de muerte es ·alentada sobre 

todo por factores y motivaciones de 1ndole religiosa. 

Sin 6.bargo, es evidente que con respecto a la pena de muerte 

existen posturas encontradas. La que se muestra adversaria de la 

implant.aciái de dicho castigo argumenta .que es inlltil, que no altera 

los· indicies de criminalidad y que, más alln, ·al convertirse en reto 

para el delincuente, parece tender a fomentar. la criminalidad. 

En· lO que se refiere a los partidarios de . BU implantación, 

consideran que la pena de muerte es ejemplar, lltil y socialmente 

llclta, en la medida en que desde el punto de vista moral la razón 

asiBte a. la sociedad que mediante la ejecución· de los criminales mi!ls 

peligrosos buscan defenderse. 

Se dice CXlll estad1sticas al margen, que la pena de muerte no 
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-modif.ioil la -Ccnduc:ta de Jo8 delincuentes rii afecta la .u;cideri.;u; ·de 

delitos. . Ante tal perspectiva, ea normal que a estas alturu el 

:lector sé pregunte 0141 ea ·mi poaiddn, Y por diversas expresiones .. 

c¡Ue he adelantado a lo lllrqo de eate trabajo, es probable que_ el 

· lector se haya formadl> la in'preSüSn de · que . aoy ferviente partidaria 

de ·que .se implante la pena de muerte, 

Considero que el artiCulo 24 . del Código Penal del Distrito 

Federal debe eer nÓformado para Qu.., entre laa pena• que .relaciona, 

. figure la de muerte, dado que nueíitra Conlltitución Pol!tica no se_ 

·niega· a ella. 

Coincido ÓJn el jurista Ralll C4rranc6 y Rivu en que lo ideal es 

que tal medida se someta a debate, ·no a referendum. E:l debate se 

llev~ a _cabo entre éxpertos, mientru que. en el referundum "de 

. manera indebida, en mi opinión- podrian participar todos lo• 

· · -cilldadanoa mexicanos o, ·cuando meno1, los habitantes del oi&trito 

. Federal. 

Para ejecutar lo anterior, el Congreso de la Unión y, 

a:ncretalllente, la Cdmara de Wputado8, deber!a convocar a una _serie 

cie,conf~cias y diacuaiones sobre la cuestión,. eón- el fin de 

norniisrse su criterio y tomar UM deciaidn al reapecto, Pienso que es 

_necesario incluir _la pana de muerte en el articulo 24 del Cddigo 

·p_éna_l vigente. 
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~ cbaÍ:ante, tamb.wn ccna.ldero.que la aplli:ación de dicha pena . . ' ' 

'debe ser. muy Olidado8a y selectiva; por ello, ea. ccinveniente que ª.; 
l.Í.mite a loe siguientes casos: 

a) Comieión de ho~idio con todas lee agravantes y con 

especial . aati.a.· 

b) Agreeiones sexuales (viclaciones) con reincidencia y 

crueldad,· sobre todo cuando el .dstio JDOrsl reaultante, a 

~ de IPs perlme, - irreVereible y eat6 acompstilido de 

datioa flaicos de consideración. (Desde luego, para las 

l'llljereS es c:IJ.fJcll aoept:Ar que haya ·mat:ioes en esta dellcada 
. . 

cueStión; y muchas d8 ellas· serian partidarias de que,· sin 

m4s, ·la pena de muerte procediera contra todo acusado y , 

condenado por violación aex.ual). 

c) Ad:os de liepla1aje en aialqtiiar tiempo y en perjuicic de la 

. aoberania nacional. 

d) Deeerci6n de una func:idn pllblica en tiempos de guerra (caso 

de los funcionarios civiles). 

e) AsaJ.tO a mano. armada y mn lujo de v.k>lencia tras m4S de dos 

ingresos a prisión por el mismo motivo. 
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f) Pa.rricidio. · 

g) l~fa~ticidio •. 

h) Abandono de .infantes. 

i) Rapilla en. tiempos de cat6atrofe. 

Usi> del fuero pollcliico para ~meter delitos, sln importar 

la magnitud de éstos ni su .indole· (asalto, homicidio . con 

agravantes y e.in que medie defen~a propia, robo, etcétera). 

k) Delitos contra la economía. pllblica abúsancfo del podér 

liainómico y la posición personales (caso, poi: ejemplo, de 
, . . . 

loa Í:lúellos de casas de bolsa que defraudaron ai pllblico). 

Enosrecedores de· product:Os de consumo necesario para la 

· mayoria de-la población 

m) Funcionarios que utilicen su cargo para enriquecerse 

ilicÍ.tamente, 

n) Indiv.iduos que .inc.urran en.delitos contra la· salud. (tráfico 

y producci.6n de todo tipo de estupefacientes). Este. delitó,. 

que amenaza socavar las bases de la CDllVivencla social (como 
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pud observarse poÍ' lo que C)CllrX9 ahora en colo~ia, donde 

el narcotr4fico ha decl~rado la guerra total.al Estado), 

debe .ser castigado, desde ahora, de. la. manera m4s enérgica, 

pues representa una de las actividades m4s irunoraies que se 

conocen en nuestros d1as. 

i\r ·· Terroristas y secuestradores. (Aun cuando' no· siempre se . 

dai\a físicamente a las victimas de estos delitos, 

neceeariamente se les causan dai\os PK>rales que a menudo son 

.· irreparables. Adeii4s, estos delitos tambiérl · ccintrihuyen a 

socavar la seguridad naclanal y las bases de la convivencia 

social). 

Desde luego, para lograr lo ~r ser4 necesario reformar ei 

texto del articulo 22 constituciOnal, para eliminar. lo que ·tiene de 

imacrónico y ponerlo a tono con los . nuevos tiempos. 

Desgraciadamente, para· realizar reforma·s constitucionales se 

'requieren dos. terceras partes de los votos de los miembros de .la 

C4mai-a de Diputados, y~ romo ning1ln partido 1'i""8 esa representación, 

esto dificultará cualquier proceso de reforma .que se emprenda • 

. Entiendo que, por .si mismo, el nuevo teKto legal no servlr4 .para 

· · desalei1tar al, hanl~ , Ninguna ley funciona. si no está. respaldada P()r 

una estructura administrativa eficiente. para hacerla cumplir. Asl, 

paralel.iiment.ÉÍ ser4 necesario profundizar Ja depuracióri de lOa C:uerpos 
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de aeguridlld :y .aumentar su '.indice de efectividad, pues. en .. laa 

CXllldicilÍnes actualés 14 ineticlencia y la oonu¡¡ciiln predominantes en 

dichas organizaciones ae han'CXlllvertido en· fa~ores que impulsan.el 

cr:eciml.ento de 14 delincu~ncia, sobre. todo en la capital del pa1s. 

Sin enibai:go, i:ecxinozoo ·que taiiipooo ~ tales depuracio~ea para 

abatir la delincuencia, pues si ésta no teme a' la pena de muerte, 

muchO menos habr4 de llll'llldnatara ante la poslbilidad de ingresar en. 

prisión. 

POr tanto, oosideró que la peria de muerte servirá, iiiás. que nada, 

. para depurar a la sociedad. ¿De qué sirve tener en ·la. ~4rc~l, 

durante largos afies, a un delincuente que no tiene la menor 

posibilidad, segl1n todos .los pronósticos, de regenerarse? ·seguir· 

acunulando cr4pula en las cárceles no tiene futuro promisorio; 'la 

d8llncuencia aeguir4 siendo <Xll1IO una especie de hidra de mil cabezas, 

contra .. la cual. poco se podr4 hacer •. · 

Es franeamente indignallte que ti:ente a la victima· que pierde la 

vida· o .eu patrimonio en un hecho a ·cargo· de delinc:Uentes . se alcen . 
,·· . 

" gritos 'humariitarios en favor de éstos. ¿Que los dellncuent.es suelen .. 

ser de extracción humilde? Me parece. que esto debe ser accesorio: 

Debemos entender, de una vez por todas, que ~elincuencia es. la 

. ~cuencia, sin iJrportar en qué clase social se_ origine; su daflo a 

''' la~ es el mismo; no caigamos en el error de sentir .compasión 

,con los victimariOs mientras· las victimas y el resentimiento, se 
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aCWIUlan. Si Ja pena de muerte no remediar4 nada, al menos no lo 

empeorar4, 

De acuenlo a:in au pellgrosidacf y cxin la tipología propuesta en 

e8t:B trabajo, hay delincuentes que no tienen regeneración posible; 

·conviene, pues,. que la ~ preec:inda de ellae en beneficio de si 

mi ama. 

: :Como toda. medida, la pena de muerte tiene ventajas e 

· incon~enientes que ya expuse en las partes conducentes .de e~ta . 

tesis. sin-.~11bar90, me~ que son m4s graves los inconvenientes 

de la inacción, que ·los de la acción. 

Es posible que quien lea lo anterior considere que peco de 

· : ~ No creo incurrir en ningün · extemismo 41 plantear ·con 

toda Ja crudl.!za ·neceaarla un problema social y· juridico que aqueja 

a~tualmente a nuestro pais, .especialmente en sus· 
. . . 

· :· grándesooncentracion~s ·urbanas. ·Urge adoptar una decisiór{, El 

ti.empÓ Pasa y, COJOO digo, los riesgos de no actuar con determinación 

y radicalismo son mayores qué los de equivocarse o abstenerse de 

a c.t uar .• ·· 
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